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CORPORACIÓN CLUB DE FÚTBOL PADRES DE FAMILIA FUTBOLGOL
COMITÉ DEPORTIVO
I SEMESTRE 2026

CONGRESO TÉCNICO

Fecha del evento: 22 y 23 de enero de 2026.
Evento: Congreso Técnico - Torneo 50 y IV Edición Torneo Élite.

ORDEN DEL DÍA

1. Bienvenida.
2. Información Importante (Costos y Programación).
3. Recordatorios del Reglamento de Competición.
4. Control de Cambios en el Reglamento (Ajustes 2026).
5. Sistema de Juego y Calendario.
6. Espacio de Participación.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

2. Información Importante (Costos y Programación).

Se presentaron los costos de participación y el cronograma de pagos para el semestre:

Costos de Participación:

· Torneo 50: $4,395,000 por equipo.
· IV Edición Torneo Élite: $2,260,000 por equipo.

Forma de Pago: El pago debe realizarse en dos cuotas obligatorias:

· Cuota 1 (50%): A más tardar el jueves 12 de febrero, previo a la Fecha 3.
· Cuota 2 (50%): A más tardar el jueves 12 de marzo, previo a la Fecha 7.
· Sanción: El equipo que no cumpla los plazos no será programado en la fecha

siguiente a la establecida.

Programación de Canchas:

· Fecha límite para enviar programación semestral de localía: Viernes 06 de febrero,
previo a la Fecha 2.

· Se deben comunicar a la organización si los escenarios deportivos tienen
condiciones especiales de uso (listados, restricciones, etc.).
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3. Recordatorios del Reglamento de Competición.

Se hizo énfasis en artículos vigentes de cumplimiento obligatorio:

Capitán (Art. 22): Uso obligatorio del brazalete. Solo el capitán puede acercarse al
árbitro.

Numeración (Art. 19): El número de dorsal es personal e intransferible.

Cancha (Art. 47): Los postes de banderines son requisito indispensable para que la
cancha sea reglamentaria.

4. Control de Cambios en el Reglamento (Ajustes 2026).

Se expusieron las actualizaciones al reglamento respecto a la versión de junio de 2025:

A. Aspectos Económicos (Ajustes de tarifas)

Artículo 70 - Multas por Tarjetas: Se realizó un ajuste en los valores de las multas que
no variaban desde agosto de 2021.

· Tarjeta Amarilla: Pasa de $25.000 a $30.000.
· Doble Amarilla: Pasa de $50.000 a $60.000.
· Tarjeta Roja: Pasa de $50.000 a $60.000.

B. Inscripción y Habilitación de Jugadores

Artículo 27 - Edades Torneo Élite (Transitorio 2026): Se actualizó la norma transitoria
de edad.

· Antes: Se permitía uno de 46 y dos de 48 años.
· Ahora: Se permite uno de 47 años, uno de 48 años y uno de 49 años (ajuste

transitorio por el paso del año).
· Nuevo: Se aclara que en el Torneo Élite la edad la define el año de nacimiento

(Art. 27, Par. 4).

Artículo 28 - Requisitos para Empleados del Colegio: Se actualizaron según lo
descrito en el Literal H del Artículo 28 que se cita a continuación:

“En el caso del empleado (profesor, administrativo, trabajador o funcionario) del
colegio participante enviar: copia completa del contrato laboral a término fijo o
indeterminado (no se admiten contratistas); copia del certificado laboral vigente,
no mayor a 60 días de expedición y desprendible de nómina del último mes de
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salario devengado. El contrato y la certificación laboral deben demostrar que el
empleado o profesor trabaja a tiempo completo en la institución.”

C. Régimen Sancionatorio y Disciplinario (Novedades Importantes)

Artículo 69 - Reporte de Tarjetas sin exhibición:

Nuevo (Par. 2): Se faculta al árbitro para reportar tarjetas amarillas o rojas en la planilla
sin mostrarlas en el campo si considera que su seguridad está amenazada.

Artículo 69 - Sanciones Cruzadas (Élite vs. Regular):

Nuevo (Par. 12): Si un jugador está sancionado en el Torneo Élite, la sanción aplica
también para el Torneo regular (y viceversa).

Artículo 53 - Informe de Equipos:

Nuevo: Si un equipo no envía su evaluación del arbitraje/informe el día hábil posterior al
partido, será sancionado con 1 punto de Fair Play.

D. Reglamento de Juego y W.O.

Artículo 64 - Multa por W.O.:

· Aclaración (Par. 1): Se agregó explícitamente que la multa económica (15 SMDLV)
solo aplica para ausencia física del equipo, no para W.O. administrativos
(carnets/uniformes).

Artículo 64 - Referencia de Tiempos:

· Se eliminó la repetición de los "15 minutos" en este artículo y ahora se hace
referencia directa al Artículo 54 para evitar contradicciones.

E. Sistema de Juego y Fair Play

Artículo 42 - Ganador del Fair Play (Candados): Se actualizó el requisito para ganar
el trofeo.

· Antes: Mejor promedio al finalizar fase de clasificación.
· Ahora: Mejor promedio hasta la última fecha oficial (semifinales, finales y/o

repechajes) del torneo en curso.
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Artículo 34 - Restricción Clasificación Élite:

Nuevo (Par. 4): “Para el Torneo Élite Futbolgol, en caso de que uno o dos equipos
clasificados para disputar semifinales o finales, según el sistema de juego, se
encuentre en los últimos dos puestos de la Tabla de Fair Play, pierden su derecho
de clasificación si y sólo si además de estar en los últimos dos puestos igualan o
superan la totalidad de 23 puntos en la Tabla de Fair Play.”

5. Sistema de Juego y Calendario.

Categorías: Se mantiene el sistema para Superliga, Liga, Supercopa y Copa.

· Superliga, Liga y Supercopa: 16 equipos, todos contra todos, 15 fechas.
· Copa: 24 equipos, juegan hasta la Fecha 15 (sin enfrentarse todos contra todos).
· Elite: 10 equipos, todos contra todos hasta la Fecha 9, luego segunda vuelta hasta

la Fecha 15 (sin enfrentarse todos contra todos esta segunda vuelta).

Ascensos y Descensos:

· Descenso Directo (4 equipos): De Superliga a Liga, Liga a Supercopa, etc.
descienden los dos últimos de la Tabla General y los dos últimos de la Tabla de
Fair Play.

· Ascenso Directo (4 equipos): Ascienden los cuatro clasificados a semifinales.
· Repechajes: Disputados por los siguientes dos equipos que correspondan en la

Tabla General.
· Prelación Fair Play: La posición en el Fair Play tiene prelación sobre la Tabla

General. Un equipo clasificado pierde su derecho si queda en los dos últimos
puestos de Fair Play (salvo que sea superado en dicha tabla por otro
semifinalista/finalista).

· En el caso del Torneo Élite, los primeros dos lugares de la Tabla General de
Clasificación disputarán el partido de la final para definir el campeón.
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Calendario:

Comité Deportivo.
Corporación Club de Fútbol Padres de Familia Futbolgol.


